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Circular 4/2022. Junta Directiva 
24/09/2022 

 

Circular por la que se regulan los criterios de concesión 
de becas a deportistas 

Objetivos y características de las becas 

El objetivo de esta normativa es el establecimiento de un marco normativo adecuado 

que cubra todas las materias relacionadas con la adjudicación de becas. 

Se entenderá como beca la ayuda económica directa que se concede a los deportistas 

para su preparación deportiva de cara a las competiciones que se planteen desde la 

Dirección Técnica. 

Las becas se recibirán en la temporada deportiva posterior a la consecución de la beca. 

Requisitos generales 

Los criterios que se establecen para ser beneficiario de dicha ayuda serán los siguientes: 

• Ser seleccionable para el equipo español. 

• Estar en posesión de la licencia deportiva anual correspondiente. 

• Someterse a los controles de doping que se establezcan. 

• Participar con los equipos nacionales en las competiciones y/o concentraciones 

que la Federación determine. 

• Tener 17 años según el año natural. 

Órgano competente 

El órgano competente de la asignación de las becas es la Junta Directiva. 

Tipos y niveles de becas 

1. Becas por puntos (CSD): 

Las becas se recibirán en base a la mejor puntuación en puntos élite obtenida en: 

• Campeonato de Europa. 

• Campeonato del Mundo. 

• Juegos Olímpicos. 

• Juegos del Mediterráneo. 

http://www.fedehalter.org/
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Las podrán recibir aquellos deportistas que no sean beneficiarios de una ayuda del 

programa CSD Team España Olímpico. 

2. Premios por puntos: 

Aquellos deportistas que no sean beneficiarios de una ayuda del programa CSD Team 

España Olímpico podrán recibir los premios por puntos, siempre que, en uno de los 

campeonatos enunciados anteriormente, consigan realizar 96 o más puntos élite. 

3. Becas para deportistas internos en los CARs (CSD): 

Para deportistas becados en el CAR de León o de Madrid, sin ningún tipo de beca 

económica, habrá una ayuda especial. 

No se considerarán deportistas becados aquellos deportistas que tan solo entrenen en 

alguno de los CARs y que no tengan acceso a manutención y/o alojamiento. 

Dotación económica de las ayudas 

 

Becas CARs

Puntos élite Cuantía Cuantía

100 Premio de 600€ 1.800,00 €

99 Premio de 600€

98 Premio de 600€

97 Premio de 600€

96 Premio de 600€

95 16.373,64 €

94 15.546,27 €

93 14.753,55 €

92 13.995,45 €

91 13.272,00 €

90 12.583,18 €

89 11.929,00 €

88 11.309,45 €

87 10.724,55 €

86 10.174,27 €

85 9.658,64 €

84 9.177,64 €

83 8.731,27 €

82 8.319,55 €

81 7.942,45 €

80 7.600,00 €

79 7.080,00 €

78 6.733,33 €

77 6.386,67 €

76 6.040,00 €

75 5.693,33 €

74 5.346,67 €

73 5.000,00 €

Becas por puntos
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Procedimiento de solicitud, de aceptación y de pago 

• Durante el mes de enero del año en curso, se recibirá la notificación por correo 

electrónico en la que se especificará la cuantía adjudicada en caso de 

adjudicación.  

• Las becas se pagarán de forma mensual. 

• En ningún caso la Federación solicitará al deportista la firma de la recepción de 

la beca con anterioridad al pago efectivo de la misma. 

• Los beneficiarios de las becas deberán remitir en el plazo establecido a la 

Federación (15 días tras la notificación de concesión de beca), el documento 

firmado en el que conste su aceptación, y en el que declararán de modo expreso 

el conocimiento y aceptación de la Normativa en todos sus términos.  

• Las federaciones podrán solicitar junto al documento de aceptación, una 

declaración de la situación familiar, a efectos del cálculo de las retenciones 

fiscales. 

Periodo de vigencia 

La concesión de becas se realizará en el mes de enero de cada año. Tendrá vigencia hasta 

el 31 de diciembre del año en cuestión. Serán satisfechas, aproximadamente, de forma 

mensual. 

Condiciones e incompatibilidades.  

La percepción de las becas estipuladas en este documento no será compatible con las 

ayudas CSD Team España Olímpico. El deportista que haya conseguido una beca estará 

obligado a informar en su solicitud, de la percepción de cualquier otra ayuda. Una vez 

valorada por la Federación la compatibilidad de ambas ayudas, se comunicará la 

decisión adoptada al interesado. El beneficiario que esté disfrutando de una beca 

concedida de acuerdo con las presentes reglas deberá comunicar de inmediato su 

obtención a la otra entidad concedente. En el caso de becas a futuros deportistas 

profesionales se establecerá, cuando se considera necesario, el procedimiento de 

devolución de la beca, o parte de ella, en el supuesto de que se supere un nivel de 

ingresos determinado por su actividad deportiva profesional.  

Derechos de los becarios.  

El becado tendrá los siguientes derechos 

• En caso de reclamación, debe dirigirse a la Junta Directiva. 

http://www.fedehalter.org/
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• Tendrá derecho al uso de los servicios médicos, según lo estipulado en la circular 

correspondiente. 

• Se le facilitarán los medios técnicos y de infraestructura para el desarrollo de su 

preparación deportiva en la medida de lo posible. 

• Se le facilitará el uniforme y equipamiento deportivo para las competiciones que se 

establezcan en el calendario y planificación. 

• Se promocionará su imagen a través de los recursos de los que disponga la 

federación. 

• Tendrá acceso a cursos o información para la prevención del dopaje. 

• Será informado de aquellas competiciones para las que requiera autorización para 

poder participar. 

 

Obligaciones de los becados.  

El becado tendrá las siguientes obligaciones 

• Estar en posesión de una licencia deportiva de acuerdo a las condiciones y requisitos 

mínimos que se establecen en el Real Decreto 849/1993 de 4 de julio, o norma que 

lo sustituya 

• Asistir y cumplir con los horarios de entrenamientos fijados, con un nivel de 

dedicación y rendimiento satisfactorio, a juicio del entrenador, director técnico u 

órgano federativo competente. 

• Cumplir con la programación deportiva anual establecida por la Federación, en 

cuanto al régimen de entrenamiento, concentraciones y competiciones.  

• Mantenerse con condición de seleccionables para las distintas actividades que se 

puedan plantear desde la federación. Esto incluye, pero no se limita a: actualizar la 

localización en el sistema ADAMS de forma correcta y enviar cualquier 

documentación requerida en el plazo establecido. 

• Utilizar la equipación y el material facilitado por la Federación en cuantas 

competiciones participe representando a España a nivel individual o formando parte 

del equipo o selección nacional, en los términos establecidos en la normativa interna 

de cada Federación. 

• Cumplir la normativa de régimen interior de los centros de entrenamiento en los 

que se desarrolle su entrenamiento, de las residencias en las que se encuentre, en 

su caso, becado, así como cumplir y respetar la normativa establecida por el régimen 

disciplinario deportivo general y por el régimen disciplinario de la correspondiente 

Federación 

• Someterse a los controles y reconocimientos médicos y a los controles de dopaje -

tanto con ocasión de la competición como fuera de ella- que se le requiera a través 

de la Federación u otras entidades deportivas competentes para ello. A tal efecto, 

la aceptación de la beca conllevará conocer la lista de sustancias y métodos 

prohibidos, aprobados por los organismos nacionales e internacionales 

http://www.fedehalter.org/
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competentes, que se encuentre en vigor o adquieran vigencia durante el tiempo de 

disfrute. 

• Firmar y enviar a la Federación, el recibo del pago de la beca total o parcial en el 

plazo determinado por la Federación. 

• Mantener un comportamiento adecuado y acatar el régimen disciplinario 

establecido por la Federación. 

• Comparecer en actos promocionales de los patrocinadores que repercuten en el 

beneficio del deportista, bien a través de becas, o bien a través de recursos para el 

desarrollo de su actividad.  

• Informar a la Federación sobre la existencia de limitaciones en la realización de 

actividades de riesgo durante el periodo de disfrute de la beca, indicando cuáles, 

que se realizarán sólo con autorización expresa de la Federación 

• Informar a la Federación de la situación de embarazo, enfermedad o retirada 

mediante documento que acredite su recepción. 

Revocación, rescisión y sus causas.  

• La Junta Directiva será el órgano encargado de acordar la revocación, suspensión y 

concesión de la beca y en su caso el reintegro, total o parcial, de las cantidades 

percibidas.  

• En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en este documento, se 

podrá revocar o suspender total o parcialmente la beca deportiva.  

• La revocación o reducción de la beca dependerá de la decisión que tome la Junta 

Directiva, siempre y cuando se haya cometido una falta flagrante en alguna de las 

obligaciones a las que deben someterse los deportistas. Asimismo, si se debiera 

realizar un reintegro de la beca, será también la Junta Directiva la que dictamine 

cual es la cuantía que debe devolverse y los plazos. En todo caso, procederá el 

reintegro de la totalidad de las ayudas percibidas en el supuesto de que haya 

obtenido la beca sin reunir las condiciones, ni cumplir los requisitos para ello.  

• La sanción en firme por dopaje es motivo de revocación de la beca, y si no es firme, 

se aplicará la suspensión hasta su resolución en firme.  

Actuación en caso de lesión o embarazo 

• En caso de embarazo durante el disfrute de una beca, ésta se mantendrá durante 

todo el tiempo de embarazo y de baja maternal. En el momento en el que la baja 

maternal finalice, se prorrogará por dos meses más la beca, para facilitar la vuelta a 

los entrenamientos. Tras este periodo, y si la deportista no ha vuelto a cumplir con 

los requisitos estipulados en esta normativa, la beca quedará suspendida.  

• En caso de lesión o enfermedad, la beca se mantendrá hasta un mes después del 

alta médica, siendo el máximo prorrogable de 8 meses, una vez finalice el derecho 

al cobro de esta. 

http://www.fedehalter.org/
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• En el caso de embarazo y de enfermedad o lesión, se deberá poner en conocimiento 

de la Junta Directiva dicho estado en el momento de producirse su conocimiento, 

mediante documento escrito, adjuntando el parte médico que lo certifique. Una vez 

realizada esta gestión, la Junta Directiva tomará la decisión sobre como obrar con la 

beca. Se le comunicará la decisión al deportista en un plazo máximo de 15 días 

naturales después de que se reciba la notificación médica. 

Validez 

Salvo nueva circular, que modifique lo establecido en esta circular, este documento 

tiene validez por tiempo indefinido y su aplicación será inmediata. 

 

V.B.   

Secretario General 

 

 

Juan Lama Arenales   
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